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Municipio de Sinanc:hé

Controto No. R33-FISM-slNANCHE-YUC-201J-04
Nombre de la Obra Construcdón de drenaje pluvial en diversas

calles de la localidad y municipio de
Sinanché, Yucatán.

Localidad Sinanché, Vucatán

Contíclto de obra póblica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran pO! una
parte el Municipio de Sln.nche~ Yueatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejerddo del Poder Municipal •.representado en este acto por su Presidente Munlcfpal "Dr.
Felipe de Jesl). Rojas Escalanle" y el Secretario Municipal. C. HipoUto May y Can cargos que
por ser públicOs no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominaré -El
Municipio- y por la otra parte: "PROCONMA, S.A. de C.V." al que se le denominará -El
Contratista.. representado(a) por '1n9. Jorge Alberto Matos Lugo" en su caracter de
-Represeiltante legar de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.• El "Munlclpio. declara que:

1.1.•A1Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polftice del Ayuntamiento, le corresponde:
Susaiblr conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por aet.terdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeno de tos negocios administratiVos y la
eficaz prestaciOn d~ los servicios públicos.

1.2.•Que ei costo total de los trabajos ser.li financiado con recursos provenientes de:

al. - Fondo de Infraestructura Social Municipal - RAMO 33.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal.

1.4.- El procedmiento del presente contrato se realizó a través de:

Invitación 8 cuando menos tres personas

1.5.- Seftt exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• La elaboración y entrega a -El Contratista~ del proyecto general 'i los planos de la obra.

2.- "El Contrattstl ••declara que:

2. t.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva No. 987 de fecha 20 de Junio de 2012 en la
localidad y mundpk) de Mél1da, Yucatin.

2.2.• Que su registro federal de contribuyentes es "PR0120620NC3".

-
_.-_."

tt '., ,- .
~ .• ,l

H. AVUNTAMIENTO
PRESlDEMlE

1012.20t5
SlNANCH~,'1UCAlA'"Página 1 de 13

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 37 número 393 x 20 y 22 de la cokmia El Roble Agricola C.P.
97255, de la localidad de Mtt1da municipio de Mérida, Estado de Yucatan.
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2.4.- TIene capacidad jurfdlca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organiZación y elementos sufK:ientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.-COnoce pfenamente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley de Obras Púbflcn '1
SeMdoa Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y
ejecución de obras publicas, asl como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las, especiftCBCiones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mismo; el catétogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades da
trabajo, que como anexos debidamente finnados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conskierar
todos los factores que intervienen en su ejecuciOn;

2.7.-Bajo de Protesta de decir verdad expresamente manlflesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos Previstos en )os artfculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y el 94 de la
Ley de Gobierno de los Munfcipios del Estado de Yucarán.

2.8.- se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de -El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3,-AmbaoPOrteodeclaran:

3.1.- Se obtlgan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatén y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bittK:ora forma .parte de tos instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obllgaclones concertados en este contrato y seré el instrumento que permita a la AudítoJia Superior
del Estado de Yucatl!ln y/o 8 la secretarIa de la Contralorra General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
audltotias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitécora 10nna parte Integral de
contrato.
Esta bttitcora seré abierta conjuntamente por -El Municiplo~ y -El Contratistaft previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para ftrmar al dar '110 recibír
instrucc:iones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consuttas
~uertdas se efectCrenen el sitio de los trabajos, debiéndose ob5efV8r lo siguiente:

8),~ la hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b}.~ Deberé de co~tar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para ~El Contratista" y _.-:~ .•••.•.••
otraparala supervisiónda la obra: ~ ¡::
e).• Las copias deben ser desprend¡b~s. no asilas originales, y ~ r~'

H. AYUNtAMIENTO
pRE.•••OENlE
2012.2015

C}.~El oontenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: nUmeBJlJlANCHt YUCATAN
claslficacl6n,fecha,dascripcióndel.su~n, pr ención,consecuenciaeconómica,
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Municipio de Sinancné

Contrato No. R33-FISM-$INANCHE- YUC-2013-04
Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas

calles de la localidad 'i municipio de
Sinanché, Yucat~n,

Localidad Slnanché, Yucatán

responsabilidad si la hubiere, 'i fecha de atención, asl como la referenCia, en su caso, a la nota que
se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Munícipio" encomienda a -El ContraUsta'" y este se obliga a
realizar para 'EI Municipio', hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especfficaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "Construcción de drenaje pluvial en dtvema8 calles de la localidad y
munlelplo de Slnanché, yucaté.n".

Segunda •• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de $ 466,958.66 (Son: Cuatrocientos cincuenta y seis mil novecientos cincuenta y
ocho pesoa; 661100 m.n.) mas la cantidad de S 73,113.39 (Son: setenta y tres mil ciento trece
pesos 39/100 m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$ 530,072.05 (Son: Quinientos tretnta mil setenta y dos pesos 05/100 m.n.).

Tercera.~ Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato seré
de 30 dfas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a initiar las obras objeto de este contrato
el dls 0$ del mes de Noviembre del ano 2013 y a concluirlas a mas tardar el dla 09 del mes de
Diciembre del afto 2013 de confonnidad con el programa de obra que forma parte Integral del
presente contrato.

CU8rta.~ Disponibilidad del slUo de la obra.~ "El Municipio. se obliga a lener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberé: ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a
la fecha de inicio de los trabajos seftalada en la Cl6usula Tercera de este contrato.

Qulnta.~ Anticipos .• (Sin anticipo)

La amortlzact6n de este anticipo deberé: efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá se'r devuelto por "El
Contratista" a la Tesorerfa del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del antiCipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dtez) dlas
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se haré efectiva la fianza que "El
Contratista- deberá presentar para garantizar la correcta inversi6rl del anticipo y su total
amortlzacl6n o la deVOlución del mismo, en su caso.

Sexta .• Forma de pago.- ~El Contratlsta~ recibíra de 'El Munícipío" los pagos. por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente conlIato, por las cantidades qu#._,

PRESIDENTE
2Ot2 - 201$

Página 3 de 13 SfNAHCHÉ. YUCATÁN



Municipio de Sinanché

Contrato No. R33-FISM.SINANCHE-YUC-2013-04
Nombre de la Obra Construcclón de drenaje pluvial en diversas

calles de la localidad y municipio de
Slnanché, Yucatén.

Localidad Stnanché, Yucatén

Las ~timaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que -El Municipio. detennine, que se pagarén una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a partir de la
fecha 8n que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se haré
constar -en la bRécora y en las propias estimaciones; para tal erecto:

a}.- "El Contratista" deberé entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompat\ada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeros
generadores, notas de bltécora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio anélisl$ calculo e Integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis días héblles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El
Munlc:lpio", para realizar ta revisión y autorización total de las estimaciones. contara con un plazo
no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se daré por
autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dk:tIo plazo, éstas se resolVerén e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas, no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio~ se reserva expresamente el defecho de rectamar por trabaJos fattantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendré un plazo de 10 (diez) dlas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si lranscunido este plazo "El Contratlsta~ no efectúa reclamaci6n alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderé su
derecho a ulterior redamaoon.

c).- El lugar de pago seré en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de
que -El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la ~ederac¡6n como Si se tratara del supuesto de prorroga para -el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarén por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a dfsposlclÓMde "El Municipio".

Séptfrntl.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contrat¡sta~, a fin de garantizar el fiel 'f
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberé
presentar a ~EI MurUdplo~. dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del
10 % (diez por dento) del importe total del contrato otorgada por instituciOn afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio".

El contrato no surtila efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a q~ __P~~'¡'~
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada .\
concordancia con dicha prorroga o espera; ¡ ~ JI
iZ' J d, ~~ ~. f/~ H.AY~:LENTO/fá41 ~ /" __~ PRESIOEMTE

, P" 4d 3 2011-2015
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Municipio de Sinanché
Contrato No. R33-FISM-SINANCHE-YUC.2013-04

Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas
calles de la localidad '1 muniCipiO de
Sinanché. Yucatán.

Localtdad Slnanché. Yucatén

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artlculos 95 y "B de
la Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistil1l para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hara constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los detectas que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y dé
cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrído -El Contratista", en 105 términos senalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo pod~ ser cancelada con autorizaciOn por
esertto de -El Municipio".

OCtava.- Fianza de garantla delantlclpo.- (NO APLICA)

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos alln
no ejecutados conforme 81 programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista- la que se
deberé acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederé de 20 (veinte) dlas hébites siguientes a la techa de publicaClOn de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas hábiles
siguIentes, resotveré sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l .• La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.• La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del taltante
pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos detenninados, el ajusle respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a),- Se calcularén a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, ¡
respecto de lOs trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al
contratista, respecto a la reprogramaciOn que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para
los trab?)jos pendientes de ejecutar. _.r~;
Para efectos de la revisión y ajuste de k)s costos, la fecha de origen de tos precios sertlla del acto e",
de presentación y apertura de proposiciones.

Página 5 de 1J

b).. Los incrementos o decrementos en el costo de los ¡nsumos, seran calculados con base en el
Indice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuan.do los Indices que requiera "El contratista y .EI Municipio". no se encuentren dentro de l~
publicados por el Banco de México; .EI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios
que investigue. utíHzando los lineamientos y metodología que exptda la multicitada: .'"'....~•.•,-•..~. ,{, \

t ~.¡
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H. AYUNTAMIENTO
PRESIOEIHE
2012 .2015

StNANCHt:. 't'UCATAN



'. •
Municipio de Sinanché
Contrato No. R33--FISM-SlNANCHE.YUC-2013-Q4

Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas
calles de la localidad Y municipio de
Sinan.ché, Vucatan.

Loc.ndad Slnanché, yueatén

C).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación. de los
trabajos. El ajuste S8 aplk:a~ a los costos directos conservando constantes los porcentajes de kls
Indirectos y la utiUdad orlglnates durante todo el ejercicio del contrato;

d).--La formaUzación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofteio de resoluciOn que
acuerde el aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

D6ctma.- Recepción de loa tr8bajO$.- "El Municlpio~ recibiré los trabajos objeto del presente
conb8to hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificactones convenidas y demAs -estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. ~EI Contratista" notiflC8J ~r escrito a "El Municipio" la conclusión de' los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (conee. de estimaciones);1 Municipio. vertficartl dentro de cinco
dlas habites siguientes, la conctusión de los mtsmos en los tém'linos de contrato. Al finalizar la
verificadOn, en un plazo de diez dias hébiles. ~EI Mun¡clpio~ procederá a su recepción flsies,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcunido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendran por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Munic¡pio~.

Independientemente de lo antertor, ~EI Munk:ipk" efectuaré recepciones pardales de trabajos en
[os casos que a continuación se dataBan, siempre y cuando se satisfagan los requlsttos que se
seIIa!an:

En todos los casos de recepción parcia!, exceptuando el Inciso e), se procedera a recibir los
ltabajos dantro de 105 30 (treinta) Mbllas contados a partir de la fecha de verificaei6n qUé de su
terminaclOn haga "El Munlcipio-. levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse tos trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de -E!
ContraUsta~, el Importe del costo de las mismas se deduciré de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garan~ •••,
otorgadas por "~I contratiste", ~ l_\
fl/v,h t~~ - / ~

H. AYUNTAMIENTO
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a).~ Cuando ~EI Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrlra, a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).~ Cuando sin estar termInada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Muntcíplo~ existan
trabajos terminados y .estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepdón; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c}.- Cuando de comOn acuerdo ~Et Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticlpadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se llquklarén en la forma que las partes
convengan c::onfonne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cléusula décima sexta, la
recepclOn parcial quedara a juicio de ~EI Municlp!o~ quien liquidará ef importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare resdndldo el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judlclal.



Municipio de Sinanché

Contrato No, R33-FISM.SINANCHE- YUC~2013-o4
Nombre de la Obra ConstruccIón de drenaje pluvial en diversas

calles de la localidad y municipio de
Sinanché, Yucatim.

Localidad Sinanché, Yucatán

Décima prlmera.~ SupervlstOn de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervtsar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
retacIonadas con su ejecuciOn, en la forma convenida, asf como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio'.

Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adqulsici6n o fabticaci6n.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la inielación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tlempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profeslonal, experíencía y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aoeptado por "El Municipio", quien calificaré si reune los requisitos senalados lo cual
deberá: quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podré solicitar el
cambio de representante de "El Contratlsta~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos set\alados,

D6dma eegunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores.- uEI Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, seré el (mico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demés ordenamientos en materla de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "el Municipio" en relaci6n con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EI
Munlcip~" cualquier cantidad que ésle se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista" •• "El Contratista" sera el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de ~Et Municipio~ dadas por
esaito, éste ordenara su reparación o reposiciOn inmedíata, con los trabajos adicionales que
resulten necesartos, mismos que hara por su cuenta ~EI Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio-, si lo esttma necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sena lado para la terrmnaciOn de tos
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecuciOn de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamIentos de las autoridades
competentes en matena de construcción, control ambiental. segundad y uso de la vla pública y1-;~~,,:
las disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido -El MUnlCtpl0" para la ejecución ~'}
sus trabajos ~ . ¡~~;

':~~, ~"i'/ah fI"_,,rik' H. AYUNTAMIENTO
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Municipio de Sinanché
Contrato No. R33-FtSM.SINANCHE~YUC-2013-04

Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas
calles de la localidad y municipio de
Sinanché, Yucatán.

Localidad Sínanché, Yucatan

"El ContJatista" sera responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio' o a terceras
pen¡,onascon motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por InObservancia de las instrucctones dadas por escrito por "El Municipio" o por violadOn a las
leyes y reglamentos aplicables.

"El ContratJsta~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos lOS
dictámenes, permisos, ~cencias y demás autoriZaciones que se requieran para la ejecuciOn de los
Ilabajos objeto de este contrato.

Oéc:lma cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendril la facultad
de verificar slJas obras objeto de este contrato se estén ejecutando por "El Contrat¡sta~ de acuerdo
al programa aprobado para lo cual "El Municipio" compararé semanalmente el avance de las obras.
Sí como consecuencia de dicha comparacíOO resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio" sancionaré a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la dlferencla entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, pOr lo tanto
mensualmente se haré la retensiOn o devoluclOn que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicaré como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha se~alada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al mUlar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número de
dfas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaRm en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El
MunIcipio", no sea imputable a "El Contratista-o

Independientemente de la aplicaciOn de las penas convencionales sena ladas anteTiormente, "El
Municipio" podré optar entre exigir el cumplimiento del contrato o,la rescisión del mismo,

En caso de que "El Munlclpio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contratista" una , 1:"
sanciOn consistente en un porcentaje del valor del contrato que podré ser, a juiCio de -El í"'\
Munlclpio~, I'\asta por el monto de las garantias otorgadas. en los términos de los articulas {
correspondientes de la ley de Obra Publica y Servlcios Conexos de! Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

I

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrtrse por trabam--"'''",
ejecutados aplicando si hay lugar para elto. la fianza otorgad para garantIZar el cumphmlento ~\
contrato Y la termmación de las obras objeto de este contrato. \ . ~}

J1Pb p",,--, /lJM~ H.AYUNTAM,ENTO
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Munielpto de Sinanché

Contrato No. R33~FISM-SINANCHE. YUC.2013-Q4
Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas

calles de la localidad y municipio de
Sinanché. Yueatán.

Locandad Sinanché, Yucatán

DécIma Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Munk:ipio~, dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dlas hábiles de anticipaciOn, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justifrcadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudéndose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensKm definitiva de los trabajos "El Municipio" podré dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justifICadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en ta clausula décima sexta y se harén los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados asl como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podré ser
rescindido en caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine resclndirlo, dicha rescisión operaré de
pleno derecho y sm necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la déusula décima séptima; en tanto que si es MEI Contratista"
quien decide rescindlrto, será necesario que acuda ante la autoridad judicial 'f obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o vlolacíOn por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de MEI Municipio- asl como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos 'f requisitos establecidos en
la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El
Municipio- podré optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión confonne al procedimiento que se senala en la cléusula décima Séptima.

Si ~EI Municipio" opta por la rescisión, 'El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
dat'\os y perjuicios una pena convencional que podré ser hasta por el monto de las garantlas
otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de resclslón.~ Si -El Municipio" considera que "El Contratista-
ha incurrido en atgunas de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista" el
Incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dlas hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga 'i aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido
dicho plazo. se resotYem considerando los argumentos 'f pruebas que se hubieren aportado; la
resolución deberé dietaTse d.entro de los quince dias hablles. siguientes al plazo sel'lalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su
domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
Imputables a -El Municipio" éste pagaré los trabajos ejecutados, asl como los gastos no
recuperables, sternpre que estén debIdamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

I

'--'.~"'"
'!il•,.
~ .•

H. AYUNTAMIENTO
PRl'SfOENTE
2012.20tS

SINANCHÉ. YUCATÁN

En caso de rescisión del contrato por causas ¡mputables a ~EI Contratista-' y emitida la
determinación respectiva, ~El Muntcipio~ sé abstendrá de cubrir el importe de los trabajo
ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectua
dentro de los trelnta dlas naturales siguIentes, a la fecha de la otificación de dicha resoluci6n, a;1.-' /~ ~$ ;p;;//¿Ij:
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Munk:lpio de Sinanché
Contrato No. R33-FISM-SINANCHE.YUC~2013-04

Nombre de la Obra ConstrucclOn de drenaje pluvial en diversas
calles de la localidad '1 municipio de
Sinanché, Yucatén.

l0e8lidad Sinanché. Yucatén

de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asl como, lo
relativo a la recuperación de los materiales '1equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Muntcipio' la terminacion anticipada de los trabajos o la resCisiOn del
contrato, procederé dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutadas, levanténdose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

"El Contratista- estara obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco dlas hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de ~El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el ~Iogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate. ~EIMunicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecuciÓn '1
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no exislieren conceptos '1precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
anélisls de los precios 'la establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
Intervención de MEIContratista '1 éste estará obligado a ejecutar jos trabajos conforme a tales
precios,

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos al y b), MEIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular los prectos del tabulador. En uno y otro caso MelContratista" estará obligado e
ejecutar tos trabajos conforme k>snuevos prectos_

,

¡

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "S Contratista-, a requerimiento de -El Munícipio. y dentro del plazo que éste
sel'afe, someterá a consideración los nuevos preclos unitarios acompaflados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberé aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determlnadOn de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver MEI Municipio- lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
este Inciso, MEIContratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios. (~

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que ~¡.I
se refiere el inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados pretios. "El n 1/
MunlcipioM podré ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aphcándoles precIos - JI
unitarios analizados por observacIón directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras __ ,
Públicas y Servicios Conexos de~1Estad~ de Yucatán y su R lamento, en vigor, previo aeue' ¡' ~¡

¡;~,h~"""''''''~ ~~~~ •~;:;'/
__ H.AYUNTAMIENTO
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Municipio de 5inanché

Contrato No. R33-FISM.S1NANCHE.YUC.20'3-ll4
Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas

calles de la localidad y municipio d~
Sinanché, Yucatén.

Localidad Sinancf1é, Yucatán

entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, persona! etc. que intervendrén en
estos trabajos.

En este caso, la organización y direcdón de los trabajos, asl como la responsabilidad por la
ejecuci6n eficiente Y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. seriln a cargo de MEI
Contratista-o

Además, con el fin de que MEJ Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, -El Contratista" prepararé y someteré a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" ta orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especfficaciones y los precios unitarios quedar1in incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipío~ detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podré realizarlos en forma directa.

3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones set'laladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podnll encomendar la ejecuclOn de los trabatos extraordinarios a terceras personas,
confofme a las disposaones legales relativas.

Décima novena." Convenios Modlfrcatorio-

a).- Convenio adldonal de ampliación de plazo: En los casos fortuilos o de fuerza mayor o
cuando por cualqutBra otra causa no Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir
con el programa, soReltaré oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor
de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso,
concederá ia que haya soticftado "El Contratista" o la que ~EI Municip¡o~ estime conveniente y se
harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan ~ terminaCión de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podra solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla. ~EJ
Munlctplo" decidirá si procede a Imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podra exigir a "El Contratísta" el cumplimiento del contrato ordenándote que
adopte las medidas nece!arias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliactón de plazo, este no podré ser mayor al 25 % (Verntlclnco por CientW. ;"-" ~',>;
del plazo onglOatmente pactado en el programa de ejecuc. de los trabajos. que debldame , ~
firmado por las partes, forma parte Integral de este contrato ~~~.,

Jl1 / .•./ . ~;~Z;' H. AYUNTAMIENTO
/¡"~ .J'f~",-~;¿- ~~r P•••• o,.,'
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Muntclpio de Sinanché
Contrato No. R33-FISM-SINANCHE.YUC-2013..Q4

Nombre de la Obra Construcción de drenaje pluvial en diversas
canes de la localidad y municipio de
Sinanché, Yucatán,

Localidad Sinanché. Yucatán

b}•..convento adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autoriZado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas .EI Municipio' podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por dento del
monto o de1plazo originalmente pactado ni implique variadOn substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serén autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio" _Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y carac1erlsticas esenciales
del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta
ley,

Vigéslma.- Subcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo.
para los efectos del contrato se entenderé por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contr8tista~
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que induyan su instalación en los trabajos objeto del contralo.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberé comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio •. el cual reso1ver~ si acepta o
rechaza fa subcontratadón.

En todo caso de $Ubcontrataci6n el responsable de la realización de la obra sera -B Contratista- a
quien se cubriré el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El COnlTatista",

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrtl ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El MunicipiO., con la aprobaciOn expresa. previa '1 por escrito de -El MunIcipio".

VigésIma segunda,- Jurlsdlcctón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como
para todo aquello que no este expresamente estIpulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto -El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o JX)r
cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurtdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública
y Servicios COnexos del Estado de Yucatin. por su Reglamento y .por las disposiciones que
resultaren aplicables del Códígo Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

, ',
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Municipio de Sinanché

Contrato No. R33-FISM-SINANCHE.YUC.2013-04
Nombre d. l. Obra Construcción de drenaje pluvial en dIversas

canes de la localidad y municipiode
Sinanché, Yucatén.

Localidad Sinanché, YucaUm

vtgnrma cuarta.- Declaración flnal.- ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando l'egare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a
este contrato se refiere '1 a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de
perder en benefldo de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Sinanché, municipio del mismo nombre, Estado de
Yueatén el dla 09 d.1 mes de NGyiembre del ano 2013.

Por "El Municipio"

tI...,..,,-
.. \
• •~, ;f

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENTE
2012.2015

SINANCHI":;. YUCATAN

~;;¡¿'----;;-7,",,4-..-
PROCONMA SA DE C.v
Representante Legal.

Testigos '\

Pro"",. oberto Sauri
Es ¡nasa.

Tasorero Municipal

Página 13 de 1J



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Sinanché, Yucatán.
R33-FISM-5INANCHE.YUC.20~3-o2

Construcción del Comedor de I<lEscuela
Jardln de Niños "Manuel Cepeda Peraza"
con clave 31EJNOO56A ubicada en la
localidad Y muniCipio da Sinanchl!!.
Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Sinanché, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Felipe de
Jesus Rojas Escalante yel Secretario Municipal, Sr. Hípolito May y Can cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por la otra parte:
WHP Constructora, SA de C.V. al que se denominara "El Contratista~, representado (a) por Johny
Federico Dzul Chao en su carácter de Representante legal de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes;

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que;

Ll.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Fondo para la infraestructura social municipal del Ramo 33.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Sinanché,
Yucatán sito en Palacio Municipal S/N de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Invitación B tres personas, como mffllmo

1.5.- Será exclusivamente responsable de;

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bj.- la elaboración y entrega a ~EtContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 422 fechada el día 06 de Noviembre
2012, otorgada ante la fe del notario público No. 92 con oficinas en la localidad de Mérida,
Yucatán, inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el No. 54107 y su
representante acredita su personalidad como Representante legal según el testimonio de la
escritura pública No. 422 de fecha 06 de Noviembre 2012, otorgada ante la fe del notario público
No. 92, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es WC01211 06D 12

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 217 de la calle 16 Colonia México Oriente,
de la localidad de Mérlda, municipio de Yucatán, Estado de Yucatán;
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Construcción del Comedor de la Escuela
Jardfn ele Ninos "Manuel cepeda Peraza"
con clave 31EJNOO56A ubicada en la
localidad 'J municipio de Sinanché.
Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios RelaCionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, "verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~E¡Municipio" y "El Contratista" previo al inicio-de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en [a residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

Cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d}.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Sinanché, Yucatán.
R33-FISM.SINANCHE. YUC.20 13-02

Construcción del Comedor de la Escuela
Jardln de Nli'los "Manuel cepeda Pereza"
con clave 31EJNOO56A ubicada en la
localldad y municipio de Sil\llnché,
Yucatán.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato,- ~EIMunicipio" encomienda a ~EIContratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción del
Comedor de la Escuela Jardín de Niños "Manuel Cepeda Peraza" con clave 31EJN0056A, ubicada en la
localidad y municipio de Sinanché Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 166,248,76 (Son: Ciento sesenta y seis mil doscientos cuarenta y ocho pesos 76/100 M.N.) más
la cantidad de $ 26.599.80 (Veintiseis mil quinientos noventa y nueve pesos 80/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 192,848.56 (Son: Ciento
noventa y dos mil ochoscientos cuarenta y ocho pesos 56/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.+ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 24
días naturales por Joque "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 8 del
mes de diciembre del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de diciembre del año
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- (no aplica)

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~. fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) ,dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
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Sinanché, Yucatán.
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Construcción del Comedor de la Escuela
Jardin de Nii'ios "Manuel Cepeda Peraza"
con clave 31EJNOO56A ubicada en la
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Yucatán.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c)...Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 ele la
Ley Federal de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, ele los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación apUcable y solo podrá ser cancelaela con autorización por escrito de "El Municipio".

OCtava.-Fianza de garantía del anticipo.- (NOaplica).

Novena,- Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) elías hábiles siguientes a la fecha de publicación ele los relativos de precios aplicables al
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Sinanché, Yucatán.
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ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dras hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la peticIón.

Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

Ul.- En el caso de trabajOs con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en fas costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio' procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los iineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d}..La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Oécima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mIsmos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, MElContratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra {concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
dras hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:
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a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a )0 pactado se
cubrirá a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

cl.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo estableCido en este contrato.

d),- Cuando HElMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con HEIMunicipioH y a cargo de "El Contratista., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~El
Municipio.,

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la InspecclOn de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista., Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, HEIMunicipioH podrá solicitar el cambiO
de representante de ~EIContratistaH y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,
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Décima segunda.- Relaciones de .EI Contratista" con sus trabajadores.- ~El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~ElContratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resuiten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a ~EI Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

kEI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permiSOS, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- kEI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional' por el retraso en el cumplimiento de
ias obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
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en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Mun¡cipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a .El Contratistaw

•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El ContratistaW una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionaies que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos_- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se' estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Munic¡pio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra'Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "E¡ Municipio"
podrá optar entre-exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
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escrito a fin de Que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificaCión de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

~ElContratista" estará obligada a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinari05.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a tos trabajos
que se trate, ~EIMunicipjo~ estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenCión de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), ~EIMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cj, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
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determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que .El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de 105 trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio~ dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente atar
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI MunicipIO" determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejeCución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena." Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputabie a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
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para ~EIMunicipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar ,y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varran el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~ElMuniCipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~E' Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

Entodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~E'Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de ios
derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.~ ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio~. con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumpiimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del '\
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. ~ "'-

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando ~
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato ~ ~
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio ,!
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

. '-J
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El presente contrato se firma en el (la) Pueblo de Sinanché.
Yucatán el día a del mes de Diciembre del año 2013.

municipio del mismo nombre, Estado de

Presidente Municipal

11
"',,. \¡ . ~.t

~'
~

Sr.Hi:Hf6~~NTAMleNTO_____ ~~AiVQ ¿~~~~=c~RETAR,O
2012.2015

"NANCHÉ YUCATAN
Secretario del Ayuntamiento

"1;~;¡,;;'>.,i, ~'~ Por ~EL Municipio"
"q;: -.:"."~'. ';;1

- AYUNTAMIENTO
as~Te~2~'i81sSlNAo

Dr. felipe

Por ~EI Contratista'"

Lc=
Johny Fe£Dzul Chan
Representante Legal

-_., ,
tll.;
"" ..••..'"

TAMIENTO
RERO

2012.2015
SINANCHE, YUCATAN

Testigos

Director de Obras Publicas

Página 12 de 12



Municipio de SINANCHE.YUCATAN

Contrato No. SlNANCHE-YUC/2013-03
Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDECALLESUBICACION:C.30X25Y27.

C.17X30Y2B. C.17X26'128. C.17lU2Y10 y C.1OX17Y21.
EN El MUNICIPIODE:SINANCHE.YUCATAN..

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Sinanche. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. FElIPE DE
JESUSROJASESCALANTEYel Secretario Municipal, C. HIPOLITOMAYY CAN cargos que por ser públicos
no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "'El Municipio. y por la otra parte:
Grupo Constructor ARCH$A de C.V. al que se denominara "'El Contratista., representado (a) por ellng.
Alfonso E. Arjona Sentana en su carácter de Administrador Único de conformidad oon las declaraciones
y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "'Municipio. declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polítiCO del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y IXIr acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
a).- Ramo 33 (Fondo para la Infraestructura Social Municipal) Ejercicio Fiscal 2013

1.3 .• TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de SINANCHE sito en
DOMICILIOCONOCIDOde este Municipio.

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

III.-Invitación a cuando menos tres Empresas.

1.5.- será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• La elaboración y entrega a -El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2." "'ElContratista- declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva.no.445 fechada el día, 13 de Octubre del 2009
otorgada ante la fe del notario público NO.89 con oficinas en la localidad de Motul'Yucatana, inscrita en
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 3102688 y su representante acredita su
personalidad como Administrador Unico, según el testimonio de la escritura pública No. 445 de fecha
13 de Octubre del 2009, otorgada ante la fe del notario público No. 89 manifestando, bajo protesta de
decir verdad, Que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es "GCA-0910013-JS6~.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 539 de la calle 37 x 34 y 36 Frac. Brisas del
Norte, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asf como las normas de construcción vlgentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artfculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y $elVicios Conexos del Estado de YucatálJ y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia.de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capi'tulos correspondientes de la
Leyde Obra Públlca y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yueatan y/o a la Secretaría de la Contra laña General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y -El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. regiStrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para -El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cJ.-Las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y

ej.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere •.y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota ue se
contesta.
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Municipio de SINANCHE,YUCATAN

Contrato No. S1NANCHE.YUC/2013-03
Nombre de la Obra CONSTRUCC10NDECAllES UBICACiÓN:C.30X25Y27,

C.17X30Y28. C.17X28Y28. C.17X12Y10 y C.10X17Y21,
EN EL MUNICIPIODE:SINANCHE,YUCATAN.•

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa Y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; CONSTRUCClONDE
CAllES U8ICACIÓN: C.30X25Y27. C.17X30Y28. C.17X28Y28. C.17X12Y10 y C.10X17Y21, EN EL
MUNICIPIOOE:S1NANCHE,YUCATAN.

5egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 612.924.47. (Son: 5eiscientos Doce Mil Novecientos Veinticuatro Pesos 47/100 M.N.) mas la
cantidad de $ 98,067.92 (Son: Noventa y Ocho Mil Sesenta y Siete Pesos 92/100 M.N.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $ 710,992.39 (Son:
setecientos Diez Mil Novecientos Noventa y Dos Pesos 39/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato será de 44
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 16
del mes de Noviembre del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Diciembre del año
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integrar del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos .• "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que MEIContratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de-maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanenten;tente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutadOSQue se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de Que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista- a la Tesoreña
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de Quesi el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista. deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.• Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por tas cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora 'J en las propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- MElContratistaG deberá entregar a la residencia de obra de "El Mun¡cipio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no m,ayora diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derechO de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas 105 Intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio"'.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municip¡o~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista"' no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquie otra
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responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista-, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio •.

Octava.- Fianza de garantfa del anticipo.. Para garantizar la correcta. inversión del anticipo, -El
Contratista. dentro de los 15 (quince) dras naturales siguientes a la fecha de la tinna del contrato,
deberá presentar a -El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio- lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no
previstas en el contrato, que será promovida por -El Muntcipio., a solicitud escrita de -El
ContratistaD la que se deberá acompanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio-, dentro de los veinte dfas hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11•• La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

11I.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

b),. Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio8 procederá a calcularlos confonne a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

ckLos precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes tos porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumentoo reduccióncorrespondiente.porloQuenose requiereconvenioa,guno'/
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a -El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles. "8 Municipio- procederá a su recepción ñsica. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio •.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verfficación que de su terminación
haga -El MunicipiO •• levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El MunicipiO" y a cargo de "El Contratista., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por '"El
Contratista-.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista., por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene "El
Municipio".

Es facultad de '"El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Pagina 6 de 12



Municipio de SINANCHE.YUCATÁN

Contrato No. SlNANCHE-YUC¡2013-03
Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE CALLESUBICACIóN:C.30X25Y27.

C.17X30Y28. C.17X26Y28. C.17X12Y10 y C.10X17Y21.
EN EL MUNICIPIO OE: SINANCHE, YUCATAN ••

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer. anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asr como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista"'. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiciO lo justifiquen, "El MunicipiO" podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "'El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista"', como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOS det presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio"' en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "'ElContratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. CUando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicionat alguna por ello. En este caso "El
Municipio-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminaci6n de los trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "'El Municipio- para la ejecución de sus
trabajos.

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de tos trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de tas instrucciones dadas por escrito por "El MuniCipio"' o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las bras. Si
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
-El Municipio- sancionará a -El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retenCión total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminaci6n señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que MEIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de MEIMunicipiow

, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artrculos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensi6n de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Dácima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista .• y al respecto aceptan que
cuando "El MunicipioM sea el que determine rescindirlo, dicha rescisi6n operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello Que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindlrlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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Encaso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de -El Municipio- así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio-
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si -El Municipio- opta por la rescisión, -El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiciOS una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si -El Municipio- considera que -El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince dras hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dras hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a -El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantfas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asr como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio- la terminación anticipada de los trabajos o fa rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista- estará obligado a devolver a -El Municipio~, en un plazo de cInco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. •

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.~Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conCeptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El MunicipiO- estará facultado para ordenar a -El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y
b), ~EIMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratjsta~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y cl, ~ElContratistaw• a requerimiento de -El Municipio- y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinacl6n de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista-.

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~ElContratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio- dará a -El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- TrabajOSextraordinarios por administración directa:

Si ~El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" tos trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El MuniCipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de ptazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que MEIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
para MEIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinCo por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de MEIMunicipio". Dichas modificaciones no JXX1rán.en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteñsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto IX'r el cual -El Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a MEIMunicipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

Entodo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesi6n de los derechos de cobro.~ MEIContratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".
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Vigésima segunda.- JurisdicciOn.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tereera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Públial y Servidos
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración fina/.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Sinanche Municipio del mismo nombre. Estado de
Yueatán el dfa 16 del mes de Noviembre del año 2013.

j~('~~;~"'''';,por "El Municipio"
, ":'lI't < ~~ •• .,
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